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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta ie la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La corrrespondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, a] 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias vara cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28de Noviem
bre de 1837).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 

«ni novedad en su importante salud.
Ge igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 

kan Ildefonso S. M. la Reina y Augusta Real Fa
milia.

gacela 8 Setiembre 1885).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
. REALES ÓRDENES.

Umo dr.. "periencia ha demostrado que lo 
Real orden de 28 u Febrero del presente ano, acer
ca de la manera de justificar la inversión de los fon- 
nos facilitados L las provincias para las atenciones 
sanitarias con motivo del cólera, necesita reformar
se si ha de satisfacer cumplidamente su objeto. Se 
hace, pues, urgente regularizar y normalizar este 
servicio de manera que los Gobernadores y demás 
cuentadantes puedan cumplir de una manera fácil y 
pronta con la obligación legal de rendir cuentas sin 
desatender ó retrasar el pago de las atenciones con
traídas, y garantizando á la vez la inversión de los 
créditos concedidos por las leyes de 25 de Julio de 
1°83, 2 y 31 de Julio de 1884 y Real decreto de 2 
de Agosto próximo pasado. Por estas razones S. M. 

el Rey (Q. D. G.) se ha dignado mandar que en la 
redt&cj.ón de las mencionadas cuentas se sujeten los 
Gobernadores de provincia y Delegados, desde esta 
fecha, á las siguientes formalidades:

1 .a El cargo de las mencionadas cuentas lo com
podrán las partidas que reciban en virtud de los 
créditos que se concedan por Real orden, consignán
dolas por riguroso orden de fechas, con expresión 
del concepto y objeto de las mismas. •

2 .a La data se dividirá en los conceptos dejyeí*- 
soual 5 maíeml.

Estarán comprendidos en el primero los gastos de 
Diaje y las dietas de los Médicos, Farmacéuticos, 
Hermanas de la Caridad, enfermeros, fumigadores, 
mozos, etc., destinados á la asistencia y servicio de 
los enfermos, y á las inspecciones y sección de fu
migación, justificándose las partidas con las órdenes 
de nombramiento, certificaciones que acrediten los 
días que empezaron á prestar servicio y los en que 
cesaron, nota de los gastos de viaje, con la confor
midad de los Gobernadores de que están arreglados 
á las tarifas de los ferrocarriles y precios corrientes 
en la localidad, cuando se trate de viajes en carrua
jes ó caballerías.

Estarán comprendidos en los gastos de Diaterial 
todas las cantidades invertidas en comprar y tras
portar medicinas y drogas, en disponer la alimenta
ción de los pobres por medio de raciones económi
cas, construcción de tiendas de campaña, barraco
nes, casetas, etc., habilitación de hospitales, loca
les para los funcionarios é inspecciones médicas, 
socorros, limosnas y cuanto constituya gastos del 
servicio sanitario que no esté comprendido en el 
concepto de 'personal.

'Codas estas partidas se justificarán con los corres-.
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pondientes recibos, visados por el Jefe del servicio 
á que se destinen los objetos, y los jornales de ope
rarios por medio de las correspondientes listas indi
viduales, con expresión de los dias, precio del jor
nal y total devengado. Estas listas se firmarán por 
el capataz, sobrestante ó persona encargada, y se 
visarán por el Jefe del servicio.

3 .8 Los socorros se justificarán con la corres
pondiente relación nominal de los socorridos, expre
sándose, el nombre, apellido, vecindad, calle y casa 
que habiten. Todas las nóminas y recibos conten
drán los sellos móviles correspondientes.

4 .a Terminadas las cuentas se remitirán á la 
Dirección general de Beneficencia y Sanidad, debi
damente justificadas y acompañadas de una co})ia; 
y previo el informe de la Ordenación de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y de la referida Di
rección, se someterán á la aprobación del Ministe
rio, devolviéndose á la provincia un ejemplar apro
bado para que se formalicen los libramientos expe
didos á justificar por la Administración de Hacienda 
respectiva. .

5 .a Igual procedimiento se seguirá con las cuen
tas que hayan de venir á justificar libramientos ex
pedidos por la Ordenación de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio.

6 .a Las cuentas de los gastos en pueblos no 
capitales de provincia las rendirán los Alcaldes y 
Delegados á los Gobernadores, y vendrán á ser el 
justificante parcial de la general, rendida por el Go
bernador.

7 .a Los Gobernadores de provincias, Delegados 
y demás funcionarios públicos á quienes se- abra 
crédito para atenciones de sanidad no podrán nunca 
destinar los fondos á otro objeto que al designado 
en la orden de concesión.

8 .a Los sobrantes de fondos serán entregados 
en las Tesorerías de Hacienda de la provincia en 
concepto de reintegro á los expresados créditos, tan 
luego como formada la cuenta se conozca el saldo 
que resulte, á reserva de la aprobación de ésta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 de Setiembre de 1885. 
—Villaverde.—Sr. Director general de Beneficen
cia y Sanidad.

^Gacela 8 Setiembre 1885).

Remitida á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado la consulta promovida por el 
Alcalde de Peralejos de Abajo sobre la forma en 
que se han de hacer efectivos los honorarios de los 
Facultativos que reconocieron al padre de Patricio 
Alonso, adscrito al reemplazo de 1883 por el cupo 
del citado pueblo, la expresada Sección ha emitido 
en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la con
sulta promovida por el Alcalde de Peralejos de Aba
jo, provincia de Salamanca, sobre la forma en que 
se han de hacer efectivos los honorarios de los Fa
cultativos que reconocieron al padre de un mozo 
sorteado para el reemplazo de 1883:

Según resulta de antecedentes, el Ayuntamiento 
de Peralejos de Abajo declaró exento del servicio 
militar activo al mozo del reemplazo de 1883 Patri

cio Alonso por haber justificado ser hijo único eu 
sentido legal de padre impedido y pobre:

Los interesados en el reemplazo reclamaron el 
fallo oponiéndose á la declaración de inutilidad de 
Francisco Alonso Hernández, padre de Patricio, por 
creerlo apto para trabajar.

Habiendo justificado el padre del mozo que no 
podía concurrir á la capital, la Comisión provincial 
ordenó al Alcalde de Peralejo que nombrase Médi
cos para que aquél fuese reconocido.

Los Facultativos que practicaron el reconocimien
to declararon inútil para el trabajo á Francisco 
Alonso, y señalaron como honorarios 250 pesetas 
uno, 125 otro y 60 el del pueblo

El 15 de Julio del año próximo pasado la Comi
sión provincial, contestando á una pregunta del Al
calde de Peralejo, acordó que según lo dispuesto en 
la Real orden de 15 de Julio de 1878 debía pagar 
los honorarios de los Facultativos el interesado que 
reclamó el fallo del Ayuntamiento.

El Alcalde acudió nuevamente á la Comisión pro
vincial manifestando que por dos de los Médicos 
que reconocieron á Francisco Alonso Hernández se 
le amenazaba llevarle á los Tribunales si no acor
daba el pago de los honorarios que tal vez por in
solvencia ó negativa del interesado no se habían 
hecho efectivos, y en su virtud consultaba si fijados I 
en las cantidades de que se ha hecho mérito son 
exigibles; si deben hacerse efectivos por la vía ad
ministrativa ó la judicial, ó si los Médicos han de á 
reclamarlos directamente del interesado:

Vista la Real orden de 15 de Julio de 1878:
Visto el art. 137 de la ley de 8 de Enero de 1882:

, Considerando que, según lo dispuesto en la refe- ? 
rida Real orden, los derechos que devenguen los 
Facultativos que reconocen á los mozos que alegan 
inutilidad para el servicio militar deben abonarse 
por el que hubiese interpuesto la reclamación cuan
do se justifique la existencia de la inutilidad:

Considerando que dicha Real orden autoriza tam
bién á las Comisiones provinciales para fijar ias die
tas que estimen justas á los Facultativos cuando ha
yan de pasar de un pueblo á otro á reconocer á los 
mozos que no pueden presentarse en la capital:

Considerando que el art. 137 de la ley de Reem
plazos vigente señala los derechos que los Faculta
tivos han de cobrar por cada reconocimiento que 
practiquen:

Considerando que lo dispuesto por la ley en los 
reconocimientos de los mozos se ha aplicado siem
pre por analogía á los practicados en los padres y 
hermanos:

Considerando que seria injusto no reconocer á las 
Comisiones provinciales el derecho de señalar dietas 
á los Facultativos cuando las han de pagar los re
clamantes, porque además de autorizar un privile
gio odioso, podría darse el caso de hacer ilusorio el 
derecho de reclamar los reconocimientos facultativos:

Considerando que al señalar la ley los honorarios 
que los Facultativos y talladores han de cobrar en 
los reconocimientos que practiquen, es indudable 
que trató de evitar abusos y hacer posibles las re
clamaciones á todos los mozos:

Considerando que los reconocimientos facultativos 
deben pagarse de fondos provinciales cuando los 
reclamantes sean pobres:
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La Sección opina:
l .° Que el interesado que reclamó al mozo Pa

tricio Alonso debe pagar los honorarios de los Fa
cultativos que reconocieron á Francisco Alonso Her
nández:

2 .° Que éstos no deben exceder de los señalados 
por la ley en el art. 137:

3 .° Que procede que la Comisión provincial fije 
los gastos de viaje que deben abonarse á los Médi
cos que tuvieron que dejar el pueblo de su residen
cia para practicar el reconocimiento;

Y 4.° Que si el reclamante fuese pobre hasta el 
punto de no poder pagar los honorarios y dichos 
gastos, deben suplir unos y otros los fondos provin
ciales, según lo dispuesto en el citado art. 137.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (que Dios 
guarde) resolver de conformidad con el preinserto 
dictamen, de Real orden lo digo á V.eS. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 20 de Julio de 1885. 
—Villaverde.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Salamanca.

^Gacela 18 Agosto 1885).

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general por consecuencia de una comuni
cación que á la misma ha dirigido el Administrador 

. de la Aduana de Port-Bou, dando cuenta de las di
ficultades surgidas para la constitución de la Junta 
Arbitral á que se refiere el art. 268 de las Ordenan
zas del ramo:

Resultando que según informa el referido Admi
nistrador, ya por no asistir el comerciante designa
do por el Gonsejo de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia ni el interesado, ó por la ne
gativa de éste á designar Vocal comerciante, no pue
de constituirse la Junta arbitral, y con este motivo 
sufre considerable retraso la resolución de los expe
dientes;

Y considerando que la adición propuesta por esa 
Dirección general al art. 268 de las mencionadas 
Ordenanzas, acerca de lo cual han informado favo
rablemente la de lo Contencioso y el Consejo de Es
tado en pleno, evitará en lo sucesivo las dificultades 
ocurridas en la Aduana de Port-Bou;

S. M. el Rey (Q, Q. G.), de conformidad con lo 
informado por aquel alto Cuerpo consultivo en ple
no, ha resuelto que se adicione el hrt. 268 de las Or
denanzas del ramo en los términos siguientes: «Si 
notificado en forma el interesado para que concu
rra á la Junta arbitral no se presenta, ó lo verifica 

. sin ir acompañado de Vocal comerciante, cuya elec
ción le compete con arreglo al art 242, el Presiden
te de dicha Junta procederá á nombrar de oficio otro 
comerciante ó contribuyente por el subsidio indus
trial i-ara completar los Vocales de la Junta, la cual 
fallará los expedientes de los interesados que no hu
biesen comparecido, ó lo hicieren sin el Vocal que 
pueden nombrar, notificándoles en forma el fallo re
caído para que si Id tienen por conveniente puedan 
apelar de él.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 6 de Agosto de 1885. 
—Cos Gayón.—Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 22 Agosto 1885.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

(Conclusión).
Art. 55. Todo establecimiento oficial de enseñanza ten

drá derecho á que se constituya en su seno el Tribunal de 
los grados correspondientes á los estudios que en él se ha
gan, verificándose en el mismo los exámenes y ejercicios 
necesarios para obtener sus alumnos ios títulos profesiona
les á que den derecho las carreras que en él se sigan.

Si hubiera alguna Universidad libre en población donde 
no exista Universidad del Estado, ó donde ésta no tenga 
organizada alguna de las Facultades que se cursan en la 
Universidad libre con carácter de asimiladas, la Universi
dad libre tendrá derecho á que vengan á constituirse en su 
seno los Tribunales de grado correspondientes á las Facul
tades que en ella gozan de los beneficios de la asimila
ción.

El centro de enseñanza oficial ó asimilado que se acoja á 
los beneficios de esta disposición presentará por conducto 
de su Jefe la oportuna instancia al Rector respectivo en la 
última quincena de Mayo y Setiembre. En vista de esta 
instancia, el Rector, de acuerdo con el Presidente del Tri
bunal, fijará el día en que haya de constituirse en dicho 
centro el Tribunal de grados después de terminada su se
sión en la capital del distrito universitario. El centro de en
señanza que haga uso de este beneficio abonará 40 pesetas 
diarias sobre los derechos de examen á cada Vocal exami
nador. Unicamente son de abono estas dietas para aquellos 
días en que el Tribunal hubiera actuado, conforme á lo pre
venido en el art. 86, comprendiéndose como tales los fes
tivos.

Art'. 56. La constitución do estos Tribunales se hará 
con sujeción á las reglas siguientes:

1 .a Los Claustros de Catedráticos oficiales de la respec
tiva Facultad, ó el Cuerpo de Profesores oficiales de la res
pectiva Escuela profesional, si se tratara de Tribunal de Es
cuela especial, elegirán dos Vocales para cada Tribunal.

En los casos en que las Secciones de alguna Facultad 
dieren lu"ar á títulos distintos, cada Sección elegirá los 
dos Vocales por Tribunal para los grados de Licenciado ó 
de Doctor que correspondan á cada Sección.

2 .a La Real Academia respectiva elegirá otros dos Vo- 
oales por Tribunal; y si á esta enseñanza correspondiera 
más de una Academia, elegirán los Vocales por partes igua
les.

Para los Tribunales de grados en la Facultad de Derecho, 
la Junta directiva del Colegio de Abogados de la cabeza del 
distrito universitario hará la designación de los dos Voca
les que por este concepto deban formar parte del Tribunal 
que se constituya en aquella población.

3 .a Un Presidente, elegido y nombrado por el Ministro 
de Fomento, con los mismos requisitos que previene el ca
so l.° del art. 51.

4 .a Para el caso de que no pueda asistir alguno de los 
anteriores Vocales, el Rector propondrá en terna dos Voca
les suplentes para cada Tribunal, entre personas que ten
gan notoria competencia y el título académico superior co
rrespondiente al ramo de enseñanza á que pertenezca el Tri- 
benal.

5 .a En cada distrito universitario, los Jefes de estableci
mientos libres que tengan asimilada alguna enseñanza su
perior elegirán otros dos Vocales con título por Tribunal de 
grados ó de título profesional de su respectivo ramo.

Si no hubiere en el distrito universitario establecimien
tos libres de esta clase, ó no hubiere más que uno, la elec
ción de estos dos Vocales se hará conforme á los trámites 
prevenidos en la regla 5.a del art. 51.

Art. 57. La Dirección general fijará anualmente por 
anuncio en la Gaceta el día de la elección de Jtirados de exá • 
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menes. El anuncio habrá de hacerse 15 días antes de la elec
ción.

Art. 58. La elección en los centros oficiales de enseñanza 
se hará en una sola votación, cualquiera que sea el núme
ro de Vocales que se hayan de elegir, y cualquiera que sea 
el número de votantes.

Art. 59. En el día fijado por la orden de la Dirección ge
neral publicada en la Gaceta^ los Catedráticos de cada Fa
cultad, los de Instituto y los de cualquiera Escuela profe
sional que deba concurrir á la elección, se reunirán bajo la 
presidencia del Decano ó de su Jefe respectivo.

Art. t'O. La votación no podrá durar más de dos horas, 
y podrá cerrarse si antes de ese tiempo hubieran hecho uso 
de su derecho todos los que lo tienen. El escrutinio se hará 
acto seguido públicamente.

Art. 61. En caso de empate decide el Jefe del estableci
miento. Si por justa causa que admita el Rector renunciara 
el elegido, se nombrará en su lugar al que le siga en núme
ro de votos; y caso de renunciar éste también, ó de no ha
ber alcanzado un tercer sufragio alguno, corresponderá asi
mismo la. designación al Jefe del establecimiento.

Art. 62. El cargo de Vocal es obligatorio pati todo Ca
tedrático de la enseñanza organizada por el Estado; pero el 
Rector podrá dispensar de esta obligación mediando á su 
juicio justa causa.

Art. 63. El Vocal elegido por varios cuerpos optará por 
una ú otra representación en el término de tercer día.

Art. 64. Acto continuo de terminado el escrutinio, el Je
fe del establecimiento oficiará su resultado al Rector, y éste 
remitirá á la Dirección dentro de los ocho días siguientes 
el expediente de todas las elecciones de su distrito univer
sitario.
, Art. 65. En tiempo oportuno la Dirección general oficia

rá á las Academias, y los Rectores al Decano del Colegio de 
Abogados, para que procedan á los nombramientos que les 
correspondan.

Art. 66. En el mismo día fijado para la elección en los 
centros oficiales de enseñanza, los Jefes de los estableci
mientos libres asimilados elevarán al Rector la propuesta 
que les corresponda al orden de su enseñanza.

Art. 67. Si para el día prefijado alguno de estos centros 
no oficiales de enseñanza no hubieran presentado su pro
puesta al Rector, se le tendrá por desistido de su derecho, 
y caso que por ello se viera el Rector en la imposibidad de 
remitir su lista, ó la tuviera que remitir incompleta, el Mi
nistro de Fomehto nombrará directamente los Vocales, eli
giéndolos en las listas de propuestas presentadas al efecto 
por el mismo Rector. Sólo podrá incluirse en estas listas los 
que siendo Doctores en Facultad, ó teniendo el título supe
rior que corresponda y sin desempeñar cargo activo en el 
Profesorado oficial, se hubieran distinguido en el cultivo de 
la ciencia.

Tratándose de las Academias, la propuesta, en este caso 
corresponderá á la Dirección general de Instrucción pública.

Art. 68. Dentro de los 2<) días siguientes á la elección, 
se publicará en la Gaceta la Real orden nombrando los Tri
bunales.

Art. 69. Estos Tribunales se renovarán cada dos años. 
Las reelecciones parciales á que hubiere lugar se harán en 
igual forma que las generales por el cuerpo ó centro docen
te á quien correspondiera cubrir la vacante.

Art. 70. Tendrán sus sesiones en Octubre ó Junio, y los 
ejercicios y pruebas académicas se harán con estricta suje
ción al reglamento y cuestionario oficial de examen del 
respectivo grado académico ó título profesional, que habrá 
de publicarse en la Gaceta antes de principio de curso.

Art. 71. Todo cuestionario oficial de examen publicado 
en la Gaceta será válido durante cinco años por lo menos.

Art. 72. El producto de los derechos de examen en cada 
Tribunal se distribuirá entre todos los Vocales examinado
res. A los que no tengan su vecindad en la población donde 
se constituya el Tribunal se les abonará media parte más 
en concepto de indemnización.

Sección segunda.

Del régimen académico y disciplina de los exámenes.

, Art. 73. Los exámenes de grado ó título profesional se
rán siempre orales y escritos, precediendo el ejercicio escri
to á la prueba oral, y siendo la aprobación del primer ejer
cicio requisito indispensable para ser admitido á examen 
del segundo,

Art. 74. Para presentarse á la prueba escrita del exa
men de grado de Maestro ó Maestra de primera enseñanza 
elemental sólo se necesitará identificar la persona, acredi
tando tener 18 anos cumplidos.

Para el de título superior se requiere además el certifica
do de aprobación en el grado elemental.

Art. 75. Para presentarse á la prueba escrita del examen 
del grado de Bachiller sólo se necesitará identificar la per
sonalidad, acreditando haber cumplido los 15 años de edad.

Art. 76. Para ser admitido á la prueba escrita del exa
men de Licenciatura en cualquiera Facultad sólo se necesi
tará identificar la persona, acreditando haber cumplido 
20 años de edad, y presentar además el diploma de Ba
chiller.

Art. 17. Nadie será admitido al grado de Doctor sino 
después de cumplidos 21 anos y de ganada la Licenciatura.

Art. 78. Las dispensas de edad sólo podrán concederse 
al que acredite nota de Sobresaliente en todas y cada una de 
las asignaturas de la carrera.

. Los respectivos reglamentos de examen fijarán las condi
ciones de edad v demás requisitos para ser admitido á las 
pruebas de grado ó título profesional en los demás ramos 
de enseñanza, así como la forma, orden y duración en que 
se hayan detener los ejercicios teóricos y prácticos, ya sean 
orales ó escritos, do cada grado.

Art. 79. En la última quincena de Mayo y Setiembre se 
presentarán en la Secretaria del Rectorado "respectivo las 
solicitudes de examen, con los oportunos comprobantes 
y certificaciones. En vista de estos documentos, la Secre
taría extenderá las papeletas de examen mediante el pago 
do los derechos de examen, cuya devolución no podrá re
clamarse ni por los suspensos, ni por los que se retiren de 
los ejercicios una vez principiados. Los graduandos de títu
los de Maestro ó Maestra presentarán sus solicitudes y de
más documentos en la Secretaría de la respectiva Escuela 
Normal, y tramitarán en ella sus instancias en la misma 
forma que establece el presente artículo para las que deben 
presentarse en las Secretarías de Rectorado.

Pasado aquel término, no se elidirán más papeletas de 
examen hasta la sesión del semestre siguiente.

Art. 80. Los graduandos abonarán por derechos de 
examen:
. Pesetas.

Los de primera enseñanza) 
én cada grado............ j

Los ilc segunda enseñan-j 
za (i de títulos periciales/ 

' de los estudios de apli
cación agregada á la 
misma........................... *

Los de Licenciado y de-j 
más títulos superiores/ 
profesionales, cualquie
ra que sea la índole del 
su enseñanza...........’

Los de Doctor............. .... J

Por el examen escrito. JO
Por el examen oral.... 20

Por el examen escrito. 25
Por el examen oral.... 50

Por el examen escrito. 40
Por el examen oral.... 60

Por el examen escrito. 50
Por el examen oral.... 70

Los graduandos que no acreditaren haber aprobado aca
démicamente la mitad por lo menos de las asignaturas co
rrespondientes al título, según el plan oficial de estudios, 
abonarán los derechos del examen oral con un 50 por 100 de 
recargo.

Art. 81. Los ejercicios escritos se calificarán sin conocer 
el nombre de sus respectivos autores; al efecto encabezarán 
su trabajo con el lema que corresponda al del sobre ce
rrado, en el cual incluirán su firma. Estos sobres se abrirán 
después de calificados los trabajos.

Art. 82. Las pruebas de los ejercicios escritos aprobados 
y suspensos quedarán expuestas al público todo el tiempo 
que duren las sesiones def Tribunal de grados. Terminadas 
las sesiones del semestre, estos documentos se archivarán 
en las dependencias del Rectorado, estando sujetas á las in
vestigaciones de la inspección del Gobierno, pudiéndose 
exigir por ello dentro de los tres años inmediatos responsa
bilidad á los Vocales del Tribunal que en este particular hu
bieren faltado á los deberes de su cargo.

La pena disciplinaria en que incurrirán los Vocales del 
1 nbunal de grados por aprobación indebida de los ejerci
cios será la de inhabilitación para el cargo y para el ejerci
cio del Magisterio en la enseñanza organizada por el Estado



DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
345

d en la asimilada, y multa de 100 á 1.000 nesfitas ain «o, 

meFd^re&ta? FpFJ16! Fl8 contestarán á doble nu- 

ópórgr^^
que se

asignaturas coiTírM'tlfr‘‘F de aProbación parcial délas 
PU& le aprobado j.l $3?^° “ I’raseIlt™n des- 

torado dpntrr' i ? examen en la Secretaría del mismo Rec- 
de Z eieroicioM F ^ro días siguientes á la aprobación 
examen en el semSF- ,bl.opFan pOr Presentarse á dicho 
en el plazo y coFoq^n prcsen.taran.su instancia

Art Rfi it  °n 08 requisitos que previene el art. 79.
rán sus sesioné /^ constituidos los Tribunales, continua
dos sin má! 1?s.basta el completo examen de los gradúan- 
fipTS “ drniP.c ó" 3“ la dc 108 día» fe^ivos El 
de seis horas lnvertldo diariamente en sus sesiones será 
metií tióF1 de constituirse el Tribunal de exá- 
cargo de Secretario ‘ 6 SUS V°Ca 68 para el desemPeño del 
lasFi^óc Este Sccretario llevará el acta de cada una de 
delos noml (lue/o ebre el Tribunal, dando cuenta en ella 
de los de los ^ocales que constituyan el Tribunal, 
dos, de iF comparecen ante el mismo como graduan- 
cjercietaó Sx^ ' i1CaCIOneVJue .m®rezcan en los respectivos 
los reglamentos'88 a<1Ue as C1rcunstancias que prevengan 

cuanto FoFFF0 de ís Amenes se publicará en 
diente/l®Sfe 2iaja 6;fxtendldo las actas correspon- 
blóu a F d? i -r f d,0S: una que se fijará en el ta
se dPí 8F d?nt 6 actúc C1 Tribunal, y otra que 

destinará á la Secretaria del Rectorado.
P n m’ZnÍa"Fde SU8Peuso implica la inhabilitación 
hiescs 1 ' C '* nuev0 examen antes de trascurridos seis 

^íaí'^jA in'1 ^eCr®^rÍ0 del Pribunal extenderá acta en 
Ja s^Mn ? 108 y.6™0108- Aprobada el acta al principio de 
todo i. KÍ’Fi86 C05iara en un libro y la suscribirán 
cedo i 8 Fce8, íos exPed,entes de examen, con un índi- 
ReetÁr!8! docurae°tos <lu6 contengan, se archivarán en el 
fio h f,aí 0 y se ^^aran en un registro especial, expresan- 

la fecha de los ejercicios v la censura definitiva.
‘!cl Tribunal será la Autoridad 

«eadérnt. í ” ™toüo 0 rcfcrente al ordm y disciplina
/F ?a en,J°s cjeycicios de examen.

nalsoFL¡ FF18!111? día de.8u, con8titución, el Tribu- 
drá !-> Fr.a e ?}den de turnos de los graduandos y dispon- 
^anitaFa ,nmediata de1 orden de lista que á íada 

u unamlo,hubiera correspondido en el sorteo.
nal estimó o F-0 ?radu.ando que sin motivo que el Tribu- 
de s , í me suficiente dejara de presentarse en el día y hora 
siguinnt^ami,?-ntOi<pieda^ Para los exámenes del semestre 

A?? í’ pmdóen¿° 8US derechos de examen.
de lo^ Yocal de.1 Tribunal que notara algún acto 
Pondrá» ’ gan-° “ indl8C1Phna escolar en los ejercicios, lo 
tc lo inrT con°cimient° de sus compañeros, y el Presiden- 

10 hará constar en el acta.
el PrpRMG" +En cI rpi^n'O día ó á más tardar en el inmediato, 
eulnad F6 reunira e* tribunal para que, oído antes al in- 
distin S1- fU®8e neííe9ano’ acuerde la aplicación de la pena 
ejerc p nann 8 qUe ,blere Jugar, y aun la anulación del 

cicio, caso que asi proceda.
^onnnmv e.1, Presidente pondrá el acuerdo
I^ocednC|lmiertO dx ^ct°r- Si el Tribunal entendiera que 
ejereipú ja1aPÍ,cacldn de pena, mayor que la de nulidad del 
del Trii/’e Rect°r' al recibir la comunicación del Presidente 
en ConspiS’ c?.nv9c.ara dentro de los cinco días inmediatos 
bunaST de FF™8 t0d08 108 Presidentes de los Tri- 
tuando Pn®ifí VF8??6810118168 (lue estuvieran ac- 

mio en la capital del distrito universitario.
Rector nn‘a 6Este Con8eÍO dc disciplina, presidido por el 
binado mííí pronunciar la pena de suspensión por deter- 
ta la exelnFr0/f 1sesiones’ y aun de convocatorias, v has- 
<?rados en F tOta 7 perpetua.de .todos los Tribunafes de 
1Qás RÓcm^a7 0880 86 comunicaran las acordadas á los de-

Rcctorados por conducto de la Dirección geneial. I

rni^^l'^or^on6,?111^068 en igual pena ó en
talJcchni.mt^ .? P®|Se5®- fueren dependientes del es
' t ?}^nto^Sjran ^estltuid08 de todo empleo y sueldo, 

na'llevfl ■lm„L°MPen^ impuesta por el Consejo de discipli- 
\ -t in? A Perdida de los derechos de examen.

comnrnhnrÁ nn fedaüa a°ulad<) examen en el cual se 
el Presidente hnfr?Ud?; CnS^ f16 prendido infraganti, 
v acto eontím n í’’ c1and.ldato de la sala de sesiones, 
y acto continuo acordara el mismo Tribunal si nroeede Kp 
vn^1’? nU?dad del cjercicio- 151 cuerdo tomado imr 
mtivo06 VOtOS entre °S presentes tendrá carácter de dcfí-

Art. 102. El libro original de actas de las sesiones one- 
dara archivado en la Secretaría del Rectorado cuando el Ju 
rado de examenes dé por terminadas sus sesiones sem

Sección tercera.

Cerlijlcados y títulos.
10?' Todos los certificados que extienda el Tribu- 

ReetHlentraS ^^P^uído habrán de llevar el N? B 0 del 
Rector para producir efectos legales.

Art. 104. Si el Rector considera que carece de enndinin 
nes lega es en el fondo ó en la forma un certificado extendi- 

árayOr de aIg'Ún candid=‘to, le negará su 
.L'nnrñi’ an ° ^’^^d^amente cuenta de ello á la Dirección 
gativa J expomendo en su oficio los motivos de su ne-

nn^?"-106^ Unieamcnte podrán expedirse títulos nrofesio- 
pprtSlí S^08 academi.c08 a favor de los que presen tara n 
certificado de aprobación, expedido por el Tribunal consti

188 condiciones T“c esteNeee =1 presen-

Art. 107. Los expedientes para la expedición de títulos 
cuX™^ las activas Es!

Los de segunda enseñanza y títulos periciales agregados 
misma en los Institutos ¿ Escuelas de dondé^San 

“ J’Oi'cR''11’ su admisión al examen del grado
Los de enseñanza superior en las Universidades ó Escue

las supei lores donde soliciten la investidura. ’
Ai't- IOS. Los alumnos de segunda enseñanza libre ó 

amulada podran instruir el expediente para la. expedición 
(.1 grado o titulo pericial respectivo en cualquier Instituto.

CAPÍTULO V.
DE LA DISCIPLINA Y CORRECCIÓN ACADÉMICA PÓR INFRAC

CIÓN DR LAS DISPOSICIONES ANTERIORES. *

Alt. 109. Las penas disciplinarias que se podrán imnn 
ssar"* ™18

Amonestación.
Multa.
Suspensión ó inhabilitación de uno á seis meses 
Inhabilitación perpetua.
Revocación de los derechos académicos de asimilación 
1C Tmnltn0 W^1011 =entro f|e enseñanza.
Las multas deberán satisfacerse en panel de nan-n» «i i.'o 

tado dentro de los 10 días siguientes de haberse notih-Jj' 
al interesado el acuerdo firme de su impos dón Tr»í »r 
sin pagar dicho plazo de 10 días, seráíSbks Tn 
tor del establecimiento ó á los socios fiadores Si csh Í 
«s hicieren tampoco efectivas en el Sóo'de otro ?( 

días, se procederá a la clausura del establecimiento m. ° 
dando ademas todos ellos inhabilitados í^o /2 paía el 
desempeño de su cargo v del Magisterio hasta justifica? p 
completo abono del duplo de su importe .'ustlúcar el

Art. 110. Si se dieren tres casos de reincidencia dentro 
del mismo ano se aplicará al Jefe ó Director del est. bK 
miento y .1 los fiadores responsables la pena de inhabilit i- 
di¿t ‘ nF/f  f ,?c^ f^s8

Art. 112. Los firmantes de un acuerdo en que se imnon 
gi alguna pena disciplinaria serán en todo ¿so peiS" 
mente responsables cíe la comprobacióy racional en la aVe
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riguación de la certeza de los hechos en que se funda el 
acuerdo. ,

Art. 113. Toda infracción á los artículos 20, 21, 22 y 24 
del presente Real decreto será castigada con la pena de 125 
á 1.000 pesetas.

Esta multa será, exigióle:
1 .° Al que hubiere cometido la infracción.
2 .° Al Director ó Jefe del establecimiento, ó en su de

fecto los tres fiadores responsables.
Art. 114. El Jefe ó Director del establecimiento de en

señanza libre que se opusiera á las investigaciones de la 
Inspección, conforme á los artículos 294, 295, 296 y 297 de 
la ley de instrucción pública ó del párrafo segundo del ar
tículo 17 del presente Real decreto, ó al cumplimiento de 
las órdenes que reciba de la Superioridad, incurrirá en muí- 
ta de 1.000 pesetas; y si después de la imposición déla 
multa persistiera en su resistencia, y no fuere reemplazado 
en la dirección del establecimiento, el Rector, dando cuenta 
de ello á los feocios fiadores responsables, lo suspenderá de 
su cargo, incoando inmediatamente contra él el expediente 
de inhabilitación para el ejercicio del Magisterio.

La gravedad de la resistencia ó la falta de reemplazo del 
Jefe suspenso podrá dar lugar á la clausura del estableci
miento./

Art. 115. Cuando en las declaraciones que previenen los 
artículos del cap. L° y los referentes á las que han de hacer 
los Jefes ó Directores de establecimientos de enseñanza asi
milados se comunicaran á las Autoridades datos falsos ó se 
presentara como Profesor del establecimiento á persona que 
estuviere inhabilitada para el ejercicio del Magisterio, el 
Director y en su defecto los fiadores incurrirán en multa de 
1.000 pesetas, y el Rector ordenará la suspensión provisio
nal del Jefe deí establecimiento, incoando inmediatamente 
contra el mismo expediente de inhabilitación.

Art. 116. Si un Jefe de establecimiento libre, asimilado 
con la enseñanza oficial, facilitara algún certificado de es
tudios sin los requisitos legales, incurrirá en multa admi
nistrativa de 1.000 pesetas, é inhabilitación perpetua para 
regir un establecimiento de enseñanza, sin perjuicio de las 
demás á que hubiere lugar con arreglo al Código, anulán
dose además el certificado y cualquiera incorporación ó apro
bación de estudios que se hubiese hecho en virtud del mismo.

Art. 117. Incurrirá asimismo en pena de inhabilitación 
el Profesor que en sus explicaciones orales ó en los libros 
de texto vertiera doctrinas contrarias á la moral cristiana ó 
subversivas de las instituciones fundamentales del Estado.

Art. 118. Cuando un Prelado diocesano ponga directa
mente de oficio en conocimiento del Rector el hecho de que 
en algún establecimiento libre de enseñanza declarado ca
tólico, y como tal voluntariamente sujeto á su inspección, 
desoídas las advertencias de la Autoridad eclesiástica, con
tinúan dándose explicaciones contrarias á la moral y al 
dogma católicos, las Autoridades civiles y académicas pro- 
liibirán que dicho centro do enseñanza libre continúe pre
sentándose como católico, y para todos los efectos del pre
sente Real decreto lo declararán comprendido ipso Jacto en 
el párrafo segundo del art. 17, cuya clasificación se man
tendrá hasta tanto que haya levantado su censura la Au
toridad canónica correspondiente.

Art. 119. La desobediencia ó resistencia á las órdenes 
de las Autoridades civiles y académicas en los casos deter
minados y previstos por el artículo anterior se penarán por 
la jurisdicción académica, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 114.

Art. 120. Desobedecidas por el Jefe del establecimiento 
de enseñanza asimilado las censuras comunicadas de oficio 
por el Diocesano en los términos de los artículos 117 y 118, 
se considerará sin efecto la Real orden de asimilación con
cedida á favor de dicho establecimiento de enseñanza.

Art. 121. Fuera del caso anterior, una vez declarada la 
asimilación de un establecimiento libre de enseñanza, no 
podrá ser revocada sino en virtud de expediente en el cual 
se acredite, con audiencia de parte, y oido el Consejo de 
Instrucción pública, que no reune alguno de los requisitos 
señalados en el presente Real decreto para que pueda tener 
lugar la asimilación.

Art. 122. Habrá en la cabeza de cada distrito universi
tario un Consejo de disciplina, con la jurisdicción académi
ca. administrativa y disciplinaria que determina el presen
te Real decreto, para todo lo referente á los intereses de es
tablecimientos de enseñanza libre y su Magisterio.

Art. 123. Estos Consejos de disciplina se compondrán:

1 .° De los Decanos de las Facultades y Directores de las 
Escuelas superiores, de las profesionales é Institutos exis
tentes en la capital.

2 .° De dos Vocales con residencia en la capital, elegidos 
por los Directores ó Jefes de los establecimientos de ense
ñanza libre asimilada del disirito.

3 .° De dos Vocales con residencia en la capital, elegidos 
por los Directores de establecimientos de enseñanza libre no 
asimilada del distrito.

4 .° Si hubiera en el distrito alguna Facultad ó Escuela 
superior asimilada, su Jefe ó Director será también Vocal 
nato de este Consejo.

Art. 124. Será Presidente de este Consejo el Decano más 
antiguo entre los que desempeñan este cargo en la Univer
sidad oficial.

Desempeñará la Secretaría del Consejo el Secretario del 
distrito.

Art. 125. Los establecimientos asimilados harán la pro
puesta en los términos y plazos establecidos para la elección 
de Vocales de Tribunal de grados, conforme á la regla 5.“ 
del art. 56.

Serán nombrados los que obtuvieren mayor número de 
votos, y caso de empate, se sortearán en sesión pública del 
Consejo, constituido por los Vocales de derecho propio.

Art. 126. Los Directores de establecimientos libres no 
asimilados harán la elección, dirigiendo su propuesta en los 
mismos términos y plazos al Director del Instituto provin
cial de su respectiva provincia. Los Directores remitirán la 
lista antorizada por conducto del Rector al Presidente del 
Consejo de disciplina, quien hará el nombramiento ó sorteo, 
según corresponda, en la misma sesión fijada en el art. 125.

Art. 127. Los cargos de Vocales de elección en los Con
sejos de disciplina duran dos años y podrán ser reelegidos.

Art. 128. El Presidente del Consejo universitario será la 
Autoridad superior inmediata en todo lo referente al orden 
y gobierno interior del mismo Consejo. Convocará el Conse
jo siempre que hubiere algún asunto pendiente, y las sesio
nes serán diarias hasta el completo despacho de todo asun
to pendiente de su resolución. No podrá tomarse ningún 
acuerdo sin asistencia de la mayoría de los Vocales.

Art. 129. La tramitación de expedientes se hará confor
me á lo dispuesto en los artículos 40. 41, 42, 43 y 44 del re
glamento general para la administración y régimen de la 
Instrucción pública de 20 de Julio de 1859.

Art. 130. El Rector podrá en todo caso dejar en suspen
so los acuerdos de este Consejo recurriendo contra él ante 
la Dirección general en término de tercer día de haberle si
do oficiado el acuerdo.

Art. 131. Trascurridos estos días sin haber recurrido el 
Rectorado ante la Dirección general, los acuerdos del Con
sejo serán ejecutorios.

Art. 132. Los fiadores responsables, Jefes, Directores ó 
Maestros de la enseñanza libre, sólo tendrán el recurso de 
alzada ante el Ministro de Fomento, de los acuerdos del 
Consejo, en los casos en que la pona disciplinaria impuesta 
por el mismo sea la de inliabilitación para el Magisterio ó 
para el cargo de fiador responsable, ó de anulación de los 
derechos de enseñanza asimilada, ó la clausura del centro 
de enseñanza.

Art. 133. Estas alzadas habrán de interponerse dentro 
de los 15 días siguientes á haberles sido notificado el acuer
do. Trascurrido este término sin haber hecho uso de su de
recho, el acuerdo del Consejo de disciplina será firme. ,

Art. 134. El Ministro de Fomento resolverá en definiti
va las alzadas, oído el Consejo de Instrucción pública.

Art. 135. En caso de desorden grave en algún estableci
miento de enseñanza libre ó asimilado, ó de hacerse en él 
propagandas contrarias al orden público, ó de verterse con 
escándalo por sus Profesores doctrinas subversivas de las 
instituciones fundamentales del Estado y atentatorias á la 
moral cristiana, ó de declararse en el mismo algún peligi'0 
para la salud pública, el Gobernador civil, por resolución 
motivada, podrá decretar provisionalmente la clausura in
mediata del establecimiento, dando cuenta de su resolución 
en término de ocho días al Rector, para que la jurisdicción 
académica resuelva en definitiva el expediente por los trá
mites ordinarios.

Art. 136. Los fiadores responsables, Directores ó Maes
tros de establecimientos de enseñanza libres ó asimilado^ 
podrán recurrir en apelación ante este Consejo en todo 
asunto académico-administrativo relacionado con la exis
tencia de su centro docente, y en todo caso de corrección
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disciplinaria en el que les hubiera sido impuesta pena ma
yor que la de amonestación privada, ó multa mayor de 125 
pesetas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Artículo 1. Los establecimientos libres de enseñanza 
existentes quedan exceptuados de las formalidades y trámi
tes dispuestos para su apertura. Presentarán únicamente á 
sus respectivos Rectores, dentro de los 30 días siguientes á 
la publicación en la Gaceta, del presente Real decreto, la de
claración y documentos que previene el art. 10 y el 11 en 
sus casos 1."y 2 ° Dentro del mismo plazo de 30 días ten- 
(lau que liaber dado cumplimiento á todos los demás re
quisitos que determina el presente Real decreto para norma
lizar su existencia legal.

A.108 establecimientos de segunda enseñanza 
que dentro de los 30 días siguientes á la" publicación del 
presente Real decreto acrediten haber estado incorporados 
en los dos últimos años á un Instituto provincial con una 
matricula escolar que en el último año hubiera excedido de 
«0 alumnos, se les dispensará para los efectos de la asimi
lación por espacio de cuatro años el requisito que previene

Art. 3.° Los establecimientos de enseñanza libre oue 
soliciten su asimilación dentro del mismo plazo de los 30 
días siguientes á la presentación del presente Real decreto 
quedan exceptuados por esta vez del requisito de justificar 
el numero de alumnos por los trámites que previene la 
oase 4. del art. 33, quedando sujetos á justificar ese mismo 
extremo en términos de dos años, á contar desde la focha 
en que se declare su asimilación.

Art. 4.° Los establecimientos dirigidos por corporacio
nes docentes legalmente autorizadas para la enseñanza que
dan exceptuados por tres años, acontar desde la fecha fré
sente de la condición 1.a del art. 33 para los efectos de la

Art..). trascurridos los tres años, sólo podrán conti- 
enscnanza asimilada dentro de los mismos esta- 

i pÍ!® “ • t0S’ Ic?mo si reunieran el requisito qué previene el 
caso primero del art. 33, aquellos de sus Profesores que pro
baren haber ejercido el Profesorado de la misma enseñanza 
lúe han de tener a su cargo durante seis años en Colegios 
5rP°rado8 a.un eentro oficial, ó los que hubieren desem- 

to nr 0 ? iM?n mi8.™0 ramo en un establecimien-
. 0<?cial de instrucción pública de la Península ó de las pro- 
‘‘cias de Ultramar, o en los Seminarios conciliares.

6"la 108 r6spectivos 
n^nu°<lueP°r cumplimiento de lo dispuesto en 

v a J1 ° hubieran empezado á regir los nue-
os 1 ribunales de grados, los alumnos á quienes á la fecha 

Pásente solo falte un curso para la terminación de su ca
da quedan exceptuados del pago del aumento de derechos 

c examen que se establecen en el presente Real decreto. 
ffnArhoo - sejos de diMiplina Que establece el ar- 
iculo 122 quedai an constituidos á los 15 días siguientes á 
a publicación del presente Real decreto en la Gabela, y fun- 
lonaran piovisionalmente aun cuando no hubiera sido po- 

teí de*™ enseñal,™ de sus representan-

nr?eiaP avrGí 'íl1. O4.8 refiu¡sitos que previene el cap. L°deÍ 
j Real decreto No podrá incorporarse ningún esta- 

qUC 80 ha 16 comPrendido en el párrafo segundo

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Agosto de mil 
im I A D-J Pnco-—Alfonso.—El Ministro de Po-
uiento, Alejandro Pidal y Mon.

(Gaceta 25 Agosto 1885).

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Siendo preciso que conste en este Gobierno para 
6,11 registro el personal que constituyen los respecti-

vos Ayuntamientos de esta provincia, prevengo á 
Oh --ros. Alcaldes de la misma remitan á correo 

vuelto relación exacta de los nombres de los indivi
duos del Municipio, con expresión de cargos y de si 
saben o no leer y escribir, acompañando al propio 
tiempo certifícado del acta de instalación ó consti
tución del Ayuntamiento si no lo hubiera alguno 
remitido á esta Superioridad oportunamente. &

Zaragoza 9 de Setiembre de 1885.—El Goberna
dor, José López de Ayala.

El Alcalde de Ateca, en comunicación de 4 del 
actual, me participa que con motivo de las actuales 
circunstancias acordó aquel Ayuntamiento suspen- 
(.3' a ^eria (ipe anualmente se celebra en aquella 
villa en los días 16 al 20, y para que llegue á co
nocimiento del público se inserta en este periódico 
oficial. 1

Zaragoza 7 de Setiembre de 1885.—El Goberna
dor, José López de Ayala.

A N U N CIOS.

Negociado 2.°—Co r r e o s .

Debiendo proveerse en propiedad las plazas de 
peatones conductores de la correspondencia de Eiea 
á Las Pedrosas, con el sueldo anual de 661 ‘50 pe
setas cada una, por dimisión de los que las servían, 
he acordado anunciarlo al público para que en el 
término de 30 días, contados desde la inserción del 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , los que deseen soli
citarlas dirigirán al limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, por conducto de este Gobierno, 
las instancias en las que hagan constar la circuns
tancia de saber leer y escribir, acompañando á las 
mismas copia debidamente autorizada de la licencia 
de haber servido en el Ejército, armada ó volunta
rios y certificación de buena conducta.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1885.—El Goberna
dor, José L. de Ayala.

, Debiendo proveerse en propiedad la plaza de pea
tón conductor de la correspondencia de la Cartuja- 
baja á esta capital, con el sueldo anual de 250 pese
tas, vacante por muerte del que la servía, he acor
dado anunciarla al público para que en el término 
de 30 días, contados desde la inserción del anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , los qué deseen solicitarla di
rigirán al limo. Sr. Director general de Correos v 
Telégrafos, por conducto de este Gobierno, las ins
tancias en las que hagan constar la circunstancia de 
saber leer y escribir, acompañando á las mismas co
pia debidamente autorizada de la licencia de haber 
servido en el Ejército, armada ó voluntarios y cer
tificación de buena conducta. .

Zaragoza 9 de Setiembre de 1885.—El Goberna
dor, José L. de Ayala.

SECCION SEXTA 
No habiéndose presentado al acto de clasificación 

y declaración de soldados el mozo Mariano Vives y 
Muñoz, incluido en el alistamiento de esta villa pa-
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ra el actual reemplazo, hijo de Pascual y de Felipa, 
natural de la misma, y cuyo paradero se ignora, 
aunque se supone debe hallarse en Francia, se le 
cita por el presente para que el día 13 del corriente 
mes, á las diez de su mañana, concurra á la Casa 
Consistorial, donde tendrá lugar la terminación de 
la declaración de soldados y revisión de excepciones 
Dendientes de resolución; pues en caso contrario se 
e formará el expediente de prófugo con arreglo á 
a vigente ley.

Biel 3 de Setiembre de 1885.—El Alcalde, Gre
gorio Muñoz.

La titular de Farmacia, de Medicina y Cirujia de 
esta villa se hallarán vacantes desde San Miguel en 
adelante por concluir el contrato con los Facultati
vos que hay: su dotación consiste en 500 pesetas, 
pagadas por el Ayuntamiento á cada uno por 40 
familias pobres, quedando sobre 300 vecinos que 
pueden contratarse libremente, partiendo de un tipo 
que la Junta municipal tiene establecido. Para el 
Farmacéutico puede formarse un gran partido, toda 
vez que Oseja, Trasobares, Tierga y Gotor, pueblos 
próximos á éste, no tienen Farmacia; así es que, ya 
por medio de conducción, ya por medio de venta, se 
saca á fin de año una buena cantidad, contribuyen
do á ello el correo diario que parte de esta villa á 
los tres pueblos primeros. .

Los solicitantes pueden dirigirse á esta Alcaldía 
hasta el día 27 del actual que se proveerá.

Jarque 7 de Sétiembre de 1885.—El Alcalde, Va
lero Zabal.

El partido de Médico-Cirujano de este pueblo, con 
los agregados de Orcajo y Val de San Martín, dis
tantes cuatro kilómetros y componentes entre todos 
250 vecinos, se hallará vacante desde el 29 del actual 
en adelante: la dotación consiste en 2.000 pesetas 
por Beneficencia é igualas de los vecinos.

Los que deseen obtenerlo ó desempeñarlo dirigi
rán las solicitudes al Sr. Alcalde de este pueblo 
hasta el día 20 del actual.

Valconchán 7 de Setiembre de 1885.—El Alcal
de, Pedro Agustín.

Las titulares de Medicina y Cirujia, Farmacia é 
Inspección de carnes de esta villa, se hallarán va
cantes el día 31 del actual, por terminar el contrato: 
la dotación consiste en 350 pesetas anuales cada 
una de las primeras y en 100 la segunda, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Las solicitudes documentadas se dirigirán al se
ñor Alcalde durante el presente mes, pues el día 
l.'1 de Octubre se proveerán.

Lécera 8 de Setiembre de 1885.—El Alcalde, 
Mariano Domingo.—El Secretario, Benigno Laguía.

La titular de Medicina y Cirujia de la villa de 
Mesones se halla vacante, con la dotación anual de 
8.000 reales. ,

Los que deseen obtenerla presentarán sus solici
tudes documentadas hasta el día 25 de Setiembre 
corriente, con la condición de que los 8.000 reales 

serán pagados por el Ayuntamiento por trimestres 
vencidos.

Mesones 6 de Setiembre de 1885.—El Alcalde 
ejerciente, José Urrea.—Por acuerdo del Ayunta
miento y Junta, Francisco Pérez y Laborda, Se
cretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE BERDÚN.

PROVINCIA DE HUESCA.

Habiendo desaparecido del término municipal de 
esta villa, el día 30 de Agosto último, dos yeguas 
de la pertenencia de D. Narciso Pérez, vecino de la 
misma, y cuyas señas se expresan á continuación, 
sin que hasta la fecha se haya podido averiguar el 
paradero de aquéllas, ruego á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás Agentes de Autoridad, pro
cedan á averiguar su paradero, y caso de conse
guirlo ponerlo en conocimiento de esta Alcaldía á 
los efectos consiguientes.

Berdún 4 de Setiembre de 1885.—El Alcalde 
ejerciente, Lázaro Iñiguez.

SeMs de las -yeguas.

Una de seis años de edad, alzada siete palmos, 
pelo rojo; tiene una estrella blanca en la frente y 
pelos blancos en los armos.

Otra de un año, alzada seis y medio palmos poco 
más ó menos, pelo rojo.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS MUNICIPALES.

Belchite.

Por dimisión del que la desempeñaba se encuen
tra vacante la Secretaría de este Juzgado municipal, 
sin más dotación que los derechos de arancel.

Los que deseen aspirar á ella presentarán sus 
instancias documentadas debidamente en este Juz
gado dentro del término de 15 días, contados desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; pa
sado se proveerá.

Belchite 7 de Setiembre de 1885.—El Juez mu
nicipal, Timoteo Labordeta.

PARTE NO OFICIAL --------
ANUNCIO.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

El día 14 del actual, á las diez de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa-cuartel del Cuerpo, Coso, 
135, la venta de un caballo de desecho.

Zaragoza 8 de Setiembre de 1885.—El Coronel 

Subinspector, Simón de Urruela y Cervino.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


